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AR7799014 

  

AUGUSTO GÓMEZ-MARTINHO CRUZ 
NOTARIO 

C/ Principe de Vergara, 13 - 1*B 
28001 MADRID 

Teló61. 91 781 84 80 
Fax :91 781 20 69       

  

ESCRITURA DE CESE, NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR 

UNICO, TRASLADO DE DOMICILIO SOCIAL, AMPLIACION DE 

OBJETO SOCIAL Y MODIFICACION DE ESTATUTOS OTORGADA 

POR LA COMPAÑÍA MERCANTIL “GRAYDEN DOS IBERICA, 

RO TRES MIL CIENTO SETENTA. ===============-=-- 

En MADRID, a veintitrés de Diciembre de dos 

Ante mí, AUGUSTO GÓMEZ-MARTINHO CRUZ, Notario 

del Ilustre Colegio de Madrid, con residencia en 

esta Capital. ------------ a 

COMPARECE 

DOÑA  ELOISA  MARTHA AGUIRRE CASTRO, de 

nacionalidad española, mayor de edad, casada, 

Empresaria y vecina de esta Capital, con domicilio 

en calle Doña Juana 1. de Castilla, numero 52, 3”, 

Provista de Documento Nacional de Identidad y 

N.1.F. número 51109185-B. ---—-—————- o 

INTERVIENE 

 



- En nombre y representación de la Sociedad 

MS “GRAYDEN DOS IBERICA, $.L.”, domiciliada en Madrid, 

calle Doña Juana 1 de Castilla, numero 53, 3*, C; 

constituida, por tiempo indefinido, mediante 

escritura autorizada en esta Capital, ante mí, el 

23 de Noviémibre de 2.011, número 2.900 -de mi 

protocolo; inserita en el Registro Mercantil dé 

Madrid, al tomo 29.431, libro O, folio 53, -Bectión 

8, hoja número M-529733, inscripción 1*%. ------ ..-- 

e” : Numero de Identificación Fiscal: B-86/343191. - 

y Actúa en virtud de su cargo de Administrador 

Único, que asevera vigente y ejerce en la 

actualidad; y. se halla faciltado expresamente para 

este. Storgamiento en virtud de acuerdos adoptados 

foz_la Junta General Extraordinaria y Universal de   "Socios de la Sociedad, en la sesión celebrada el 

' día 23 de Dicieñbre de 2.011, según resulta de  * 
¡ 
, certificación, que me entrega y   - mida a.esta. 

  

matriz, expedida por el. aquí colmpareciente Dofía 

Elbiga Martha Aguirre Castro “como. Administrador 

Ópico “dela Sociedad;” Y firmada “también por Don 

buis-Miguel Triguero Gómez, como inistrador 

liente, cuyas firmas de dichos señores considero 

i
i
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Yo, el Notario, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 10/2010 de 28 de Abril, hago 

constar el cumplimiento de la obligación de 

identificar al "titular real” de la Sociedad 

compareciente, cuyo resultado consta en el acta 

autorizada por mí, en esta Capital, en el dia de 

CAPACIDAD Y CALIFICACIÓN 

Le juzgo, según interviene, con capacidad para 

formalizar la presente escritura de CESE, 

NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR "UNICO, TRASLADO DE 

a
 

DOMICILIO SOCIAL, AMPLIACION DE OBJETO Y 

MODIFICACION DE ESTATUTOS, y a tal efecto, ----=--- 

M
o
 

OTORGA 

PRIMERO.- Que SOLEMNIZA y eleva a público los 

acuerdos de la Junta General Extraordinaria 

Universal de socios de la Sociedad “GRAYDEN DOS 

IBERICA, 8.L.”, adoptados en la sesión. celebrada el 

día 23 de Diciembre de 2.011, que constan 

transcritos en la certificación que ha quedado 

 



  

  

u
c
 

  

unida a esta matriz, los cuales se dan aquí por 

íntegramente reproducidos, y se omiten para evitar 

repeticiones innecesarias, y que consisten en: ---- 

a).- Aceptar la renuncia presentada por Don 

Luis-Miguel Triguero Gómez, como Administrador 

Único de la Sociedad, agrádeciéndole los sérvicios 

DPIBBtaAdO8B. 

b).- Nombrar -nuevo ADMINISTRADOR UNICO de la 

Sociedad, por tiempo indefinido, a la aquí 

compareciente. Doña ELOISA MARTHA AGUIRRE CASTRO, 

quien presente en la Junta ACEPTO el cargo. --=---- 

Manifiesta la señora cómpareciente no hallarse 

incursa en ninguna de lag  incompatibilidades 

establecidas en la Ley 5/2.006 de 10 de Abril, y 

Ley 14/95 de 21 de Abril de-la Comunidad Autónoma 

de, Madrid, y demás disposiciones complementarias. 

Haciendo yo el Notario, la advertencia de la 

prohibición de ocupar .cargos en la Sociedad a las 

.personas comprendidas en dichas Leyes, ----- nono 

c).- Queda TRASLADADO el domicilio de la 

Sogiedad de calle Castello, numero 24 de Madrid, a 

Calle Dofía Juana 1 de Castilla, numero 52, 3%, C, 

de MADRID-28027. === room 

Queda en su consecuencia MODIFICADO el articulo 

..
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3? de los Estatutos Sociales, el cual para lo 

sucesivo tendrá la redacción que consta en la 

certificación unida a esta matriz. =---"===-=-=----- 

d).- Queda MODIFICADO el articulo 4” de los 

Estatutos de la Sociedad, el cual para lo sucesivo 

tendrá la redacción que consta en la certificación 

SEGUNDO.- De nformidad con lo establecido en 

el Reglamento ercantil, la otorgante SOLICITA 

| expresamente lA inscripción parcial de la presente 

| escritura, enjel supuesto de que algún extremo de 

los hechos, actos o negocios jurídicos contenidos 

/ en ella y susceptibles de inscripción adoleciese de 

algún defecto, a juicio del Registrador que impida 

la práctica de la misma. --=-====="====o==o-ooon---- 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION 

Hago a la  compareciente las reservas y 

advertencias legales, y en especial la 

obligatoriedad de la inscripción de esta escritura 

en el Registro Mercantil. ==—=========o==on=o==o=o-- 

 



  

De acuerdo con lo establecido en la Ley 

Orgánica 15/1999, de Protección de Datos, la parte 

compareciente, ¡previamente informada acerca del 

contenido alcance del secreto del protocolo y del 

secreto profesional, consiente expresamente la 

incorporación de sus dátos personales a los 

ficheros automatizados existentes en la Notaría. 

Dichos '- datos se conservarán con la. máxima 

cónfidencialidad sin perjuicio de su toma de 

razón en los registros públicos competentes o su 

remisión a los organismos judiciales o 

administrativos en los términos que estabiézeéa la 

legislación vigente. === romero ...- 

Leo esta escritura a la señora, compareciente, 

por su elección, presta su consentimiento, - según 

interviene, y firma CONnmigo. === .o=-- 

Y yo, el Notario, doy fe: de haber identificado 

a la compareciente por su documentación reseñada 

y exhibida, de que tiene a mi juicio capacidad y 

legitimación bastantes para esta escritura, de que 

el consentimiento ha sido libremente prestado, 

de que el otorgamiento se adecúa a la 

legalidad y a la voluntad debidamente informada de 

la otorgante, y en general, del contenido de este 
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06/2011 

  

instrumento público extendido en tres folios de 

papel exclusivo para documentos notariales, serie A 

     

    
    

R, números 7797018 y los dos folios siguientes 

correlativos en orden, el ultimo de los cuales, es 

el Presente. 

Sigue la firma del compareciente.- Signado: A. 
MEZ-MARTINHO. -Rubricado y sellado. --=-=-=======-=-== 

Sigue Documentación Unida 

 



    

ELOIGA — MARTHA CASTRO, 
"Sr. a CTA sacro vanayoilr DOS 

ERA Ilciitada en esta Capital, alle 
Dosé Pr de CEstilla,” numero 82, 3%, €, CON 
CT,X IMOHILDT, “renconnncrcnnmamánno 

CARPIFICA: Que en el libro de actas de ata 
, Sociédas, co, ER “ la pe Cenairad 

y Uat de fecha 23 de 
: Dfoimmtira 3 h 2.017, qe Sa gir” en a egpo 

adeial y La a al 116041 dé bi cel 
A 

Bn el acte figuran los nombres y firmas de 
todos los socios. 

  

Y an die ma Foaroa los 
Siguientes puntos del Orden del Día: 

aceptados 

1.- jr la renuncia presentada por el 
Aaainiatzador, 00. -- 

- Nombramiento de nuevo Administrador Único, 
3 Cimbio de domicilio social an 

consecuencia smotificación del artículo 
correspondiente de los Estarutos Sociales. -======- 

  

  

  

  

  

. t.- Ampliación da obfeto social y en 
consecuencia modificación del artículo 
correspondiente de los Estatutos Sociales. ====-=-=- 

$.- culta elevar a público los acuerdos 
adopt crm mao. 

henlizadas” Tas deliberaciones UNAS, se 
Cómaros por: unanimidad los RIYUÍantés, === === - 

ACUERDOS 

PRIMERO.- Aceptar la renuncia presentada por 
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Don Luís-Miguel Triguero Gómez, como Administrador 
Único de la Sociedad, agradaciéndole los servicios 
PLOBLAdOS. ===. oooo=- .. 

Dicho señor, presente en la Junta, renuncia a 
los derechos de notificación y oposición 
determinados en el Artículo 111 del Reglamento del 
Registro Nercantil. ------- rr nnr 

  

SIFUNDO. - Nombrar Administrador Único de la 
Bociedad, por tiempo indefinido, a DOÑA ELOISA 
MARTNA AGUIRRE CASTRO, de nacionalidad española, 
mayor de edad, casada, Empresaria y vecina de esta 
Capital, con domicilio en calle Dofía Juana I de 
Castilla, numero 52, 3*, C, con Documento Macíonal 
de Identidad y N.I.F.: 51109185-5, quien presente 

en la Junta ACEPTA el cargo y manifiesta no 
hallarse incuxsa en ninguna de las 
incompatibilidades establecidas en la Ley 5/2.006 

de 10 de Abríl, y en la Ley 14/95 de 21 de Abril de 
la Comusidad Autónoas de  Nadrió, y demás 
disposiciones Complementarias. ----o=on=n====== mo. 

TERCERO. - Queda TRASLADADO el domicilio de la 
Sociedad, de calle Castello, numero 24, de Madrid, 

2. 30, €,      

  

Queda en su consecuencia MODIFICADO el artículo 
3" de la Sociedad, el cual para lo sucesivo tendrá 
la siguiente redacción: ===>" o==o=norrancaman 

“ARTICULO 3”.- DOMICILIO.- La Sociedad se 
domicilia en MADRID-28027, calle Dofía Juana I de 
Castilla, DUMOZO 32, 3%, Cr =oonoononmronanaon moon 

    

4 agencias O 
delegaciones en cualquier lugar de España o del 
Extranjero. *. -=-=-=--- nn Pm .- 

CUARTO. - Queda AMPLIADO el objeto social, en el 
sentido de añadir a1 mismo lo siguiente: --=--==-=-- 

»-La inversión en toda clase de bienes PS 

-2- 

AR7799018 

A 
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BY iomebles, administrarios y percibir sus frutos, 
como asimismo, la compra y adquirición, venta y 
enajenación, de todo tipo de acciones y valores 
mobiliarios en general en sociedades españolas y 
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tipo de garantísa sobre los bienes de la sociedad, 
-La formación de sociedades de cualquier tipo, 

pudiendo incorporarse a otras ya existentes. ------ 
-Importación y exportacion de productos 

agroslimentarios, objetos de regalo y maquinaria 
industrial y de CIRMBPOrte. ===“... .. 

Quedan excluidas todas aquellas actividades 
para cuyo ejercicio la ley exija requisitos 
especiales que no queden cumplidos por este 
E 

QUINTO.- Facultar al Administrador Único Dofa 
ELOXSA-MARTEA AGUIARR CASTRO, path. que comparezca 
ante Notario y eleve a público los ajteriores 
acuerdos, y otorgar las escrituras: día subsanación, 
rectificación o aclaración que 'fubran necesarias a 
la vista de la calificación vexia2 y/o escrita del 
señor Registrador Mercantil. —-========o=es==r==o=== 

Y no teniendo nada más que bacer constar, el 
Acta es leída, aprobada y firmada por todos los 
asistentes, y se levanta la sesión, =-====-======-- 

Y para que conste, y surta efectos donde 
proceda, la presente en Madrid, a veintitres 
de Diciembre de dos mil once. ===“ ===or+anano- 

  

  
 



  

ES COPIA LITERAL de su matriz con la que concuerda 
fielmente y donde queda anotada. La expido a 
instancia de la sociedad otorgante, en siete folios 
de papel exclusivo para documentos notariales, 
serie , números AR7799014, AR7799015, AR7799016, 
AR7799017, AR7792018, AR7799019 y AR7799020, el 
último para la consignación de notas por los 
registros y oficinas públicas. MADRID, Al día 
siguiente de su otorgamiento. DOY FE. ----=="-======-- 
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ESTE FOLIO EN BLANCO, RUBRICADO Y SELLADO, SE HA INCORPORADO 
A LA COPIA DE LA ESCRITURA POR MI AUTORIZADA BAJO EL NUMERO 
3170 DB MI PROTOCOLO DEL AÑO 2011, A LOS EFECTOS DEL ARTICULO 
241 DEL VIGENTE REGLAMENTO NOTARIAL. 

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID PAGINA: 
REGISTRO MERCANTIL LISTADO DE ENVIO AL BORME DE ACTOS 

DE MADRID (Entrada 8.011,0/2012) 
?.* DE LA CASTELLANA, 44 

28046 MADRID 

  

  

GRAYDEN DOS IBERICA SL. - B86343191 
  

Ampliación del objeto social. 
Objeto Social: LA INVERSION EN TODA CLASE DE BIENES INMUEBLES , 

ADMINISTRARLOS Y PERCIBIR SUS FRUTOS , COMO ASIMISMO, LA COMPRA Y 
ADQUISICION, VENTA Y ENAJENACION, DE TODO TIPO DE ACCIONES Y 
VALORES MOBILIARIOS EN GENERAL EN SOCIEDADES ESPAÑOLAS Y 
EXTRANJERAS.- 

Cambio de domicillo 

Domicilio: C/ DOÑA JUANA | DE CASTILLA 52 3% C 
Población: MADRID > 
Provincia: MADRID 

Nombramiento de miembro de órgano adm. 
Sujeto Nombrado : AGUIRRE CASTRO ELOISA MARTHA 
Cargo o Función : Administrador único 
Fecha de nombramiento: 23/12/2011 - Fecha do terminación (**) : INDEFINIDA 
NIF/CIF: 51109185B 

Cese de Miembro del Organo de Admón. 
Sujeto Cesado o Dimitido : TRIGUERO GOMEZ LUIS MIGUEL 
Cargo o Función : Administrador único X 
Fecha de cese o dimisión : 23/12/2011 
NIF/CIF: 51332998B 

Datos Registrales: 
Tomo: 29431, Libro: 0, Folio: 54, Sección: 8, Hoja : M 529733 

Inscripción o anotación : 2 / Fecha: 30/01/2012 Año Pre.: 2012 
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Importe de publicación en BORME : 54,58 

La presente información se certifica a los efectos previstos en el apartado 2 del artículo 25 
(rectificación de errores) de la Orden del Ministerio de Justicia de 30 de diciembre de 1991. 

1 

 



REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen y calificación del 

documento precedente de conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 
A WAS y del Reglamento del Registro Mercantil y habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto 

REGISTRO MERCANTIL en el artículo 15 de dicho Reglamento, ha rasueito proceder a su inscripción en el: 

DE MADRID Tomo: 29.431 Folio: 54 Sección: 8 Hoja: M-529733 
"»> DB LA CASTELLANA, 44 Inscripción: 2 

28046 MADRID 

Paco [20TZ | PORO suero 
8.011,0 

Entidad: GRAYDEN DOS IBERICA SL 

OBSERVACIONES E INCIDENCIAS 

De acuerdo con lo solicitado, se ha practicado inscripción parcial, quitando las 

palabras "muebles e”, contenidas en el primero de los objetos en que se amplía el 
capital social, y en el segundo de los relacionados en el artículo 4” de los 
Estatutos Sociales, debido a que la inversión en toda clase de bienes muebles 
ocasiona, por su omnicomprensión y generalidad, una indeterminación en el objeto 
social, contrariando lo dispuesto en el artículo 178 del Reglamento del Registro 
Mercantil “entre otras, Resoluciones de la Dirección General de los Registros y 

del Notariado de 17 de abril de 1998 y 11 de abril de 2005-. 
Se hace constar la no inclusión de la/s persona/s nombrada/s a que se refiere. la 
inscripción practicada en este Registro en virtud de este documento, en el 
Registro de Resoluciones Concursales conforme a lo dispuesto en el artículo 61 

bis del Reglamento del Registro Mercantil. 

   

  

  

    
  

Sin perjuicio del derecho a la subsanación de los defectos anteriores y a obtener la inscripción 
del documento, el interesado podrá: 
A) Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones conforme a los arts. 18 del Código de 
Comercio, 275 bia de la Ley Hipotecaria y al Real Decreto 1039/2003, en el plazo de quince días a 
contar desde la fecha de notificación, o bien sin perjuicio de lo anterior, 
B) Impugnarse directamente ante el Juzgado de lo Mercantil de esta capítal mediante demanda que 
deberá interponerse dentro del piazo de dos meses, contados desde la notificación de esta 
calificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal conforme a lo previsto en los arts. 
324 y 328 de la Ley Hipotecaria o 
C) Alternativamente interponer recurso en este Registro Mercantil para la Dirección General de los 
registros y del Notariado en el plazo de un mes desde la fecha de notificación en los términos de 
los artículos 324 y siguientes de la Ley Hipotecaria 

   

      

   

    
   

    

     
   

Aplicada la Reducción de los R.D.L. 6/1999 y 6/2000 
BASE: SIN CUANTIA 
HNOS S/M: CIENTO NUEVE CON OCHO CÉNTIMOS 

e A 08 

De conformidad con los artículos 333 RH 
informáticos del Registro (artículos 
a cierre registral aiguno, ni en 
concurso, voluntario o necesario,/o disolución, 

S” 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
poS' personales expresados en el título inacribible y los de su 

p ya los libros de este Registro y a los ficheros informatizados que 
se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador. En cuanto resulte compatible 
con la legislación especifica del Registro Mercantil, 3e reconoce a los interesados los derechos 
establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección 
que figura en el encabezamiento de la factura adjunta. 

xója registral de la entidad no se halla sujata 
extendido asiento relativo a declaración en 

  

Personal, se hace consta. 
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AUGUSTO GÓMEZ-MARTINHO CRUZ 
NOTARIO 

C! Principe de Vergara, 13 - 1*8 
28001 MADRID 

Tel6r, 91 781 6480 
Fax: 91781 20 69 

Hbeiop alii 

  
  

  

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA  ”"GRAYDEN DOS  IBERICA, 

NUMERO DOS MIL NOVECIENTOS.-=-—===============- 

En MADRID, a veintitrés de Noviembre de dos 

Mil Once. 

Ante mí, AUGUSTO GOMEZ-MARTINHO CRUZ, Notario 

! del Ilustre Colegio de Madrid, con residencia en 

Í esta Capital. ooo 

COMPARECEN 

DON LUIS-MIGUEL TRIGUERO GÓMEZ, empresario, y 

su esposa DOÑA  PALOMA-YOLANDA MARTÍN LÓPEZ, 

empleada, ambos mayores de edad, casados en régimen 

de sociedad de gananciales, de nacionalidad 

española, vecinos de Madrid, calle de Castelló, 

número 24, escalera 1, 1” izquierda; con Documentos 

Nacionales de Identidad y N.I.F. números 

51.332.998-B y 51.341.369-X, respectivamente. ----- £ 

INTERVIENEN: En su propio nombre y derecho y, 

además, Don_ _Luis-Miguel Triguero Gómez, en 
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representación de la Sociedad “BEAT GRERN, S.L.”, 

con C.I.F. número B-81/364556, domiciliada en 

Madrid, calle Castelló, número 24, que tiene por 

objeto principal la actividad negocio y promoción 

inmobiliaria, la realización de inversiones y én 

consecguéncia la aéquisición, tenencia, «disfrute, 

administración en general y enajenación de valores 

mobiliarios, cuotas, derechos y participaciones en 

empresas y sociedades, y la gestión en la 

constitución de sociedades, así como en toda 

modificación o cambio en las mismás, incluyendo la 

administración; constituida, por tiempo indefinido, 

mediante escritura autorizada por el Notario de 

Madrid, Don Lorenzo Guirado Sanz, el día 18 de 

Enero de 1.996, bajo el número 200 de ordén de. su 

protocolo, ingserita en .el Registro Mercantil de 

Madrid, al tomo 10.481, folio 212, sección 8, hoja 

número M-166.442, inscripolón 1%. "=== "===--- 

Actúa en virtud de su cargo de Administrador 

Único, para el que fue nombrado, por plazo de 

treinta años, en la escritura fundacional «de la 

Sociedad, antes reseñada, de la que me exhibe copia 

autorizada e inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid, en los datos anteriormente reseñados. ----- 
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Asegura el compareciente la vigencia de su 

nombramiento y facultades y que no ha variado la 

capacidad jurídica de la Sociedad por él 

A IOprIeeentada. 

Se encuentra facultado para este otorgamiento 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 234 de la 

vigente Ley de Sociedades de Capital. ----==--==--- 

Yo, el Notario, hago constar que, a mi juicio, 

¡son suficientes las facultades representativas 

acreditadas por el compareciente para los actos que 

í formaliza en la presente escritura. -o--==-====2=-=-> 

| Yo, el Notario, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 10/2010 de 28 de Abril, hago 

constar el cumplimiento de la obligación de 

identificar al "titular real” de la Sociedad 

compareciente, cuyo resultado consta en Acta 

autorizada por mi compañero de residencia Don Jose- 

Manuel Rodríguez-Escudero Sanchez, como sustituto y 

para mi protocolo, en Madrid el día 30 de Agosto de 

2.010, numero 2.169 de mi protocolo, manifestando 

 



  

a 
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el representante de la sociedad no haberse 

modificado el contenido de la misma. ——==-==-==-=-=-=-- 

Juzgo a los comparecientes con capacidad para 

otorgar esta escritura de CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD 

DE RESPONSABIDIDAD LIMITADA Y, “=== *+=--- 

OTORGAN 

PRIMERO. - Los comparecientes, según 

intervienen, declaran constituida, por fundación 

simultánea, la compañía mercantil de 

responsabilidad limitada denominada “GRAYDEN: DOS 

IBÉRICA, $.L.", quese regirá por los Estatutos :que 

me entregan dichos señores y dejo unidos: 

mabrás, formando parte de la misma, dándose. «aquí 

por literalmente repreducidos.a todos los efectos 

    

legales. Dichos Estatutos se hallan extendidos en 

tres folios de papel común, y leo a los 

comparecientes, Quienes aprueban y ratifican su 

contenido y firman a mi presencia. ---------==--- ..- 

£RGUNDO.- CAPITAL.- El capital social se fija 

en TRES MIL DIEZ (3.010) EUROS, dividido en 

QUINTENTAS (500) participaciones sociales, 

rmumeradas correlativamente de la número 1 a la 500, 

ambas inclusive, de SRIS HUROS Y DOS CÉNTIMOS (6,02 

Euros), de valor nominal cada una de ellas. ------- 
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Dicho Capital es íntegramente asumido y 

totalmente desembolsado, mediante las aportaciones 

1Z que los fundadores realizan en la siguiente forma: 

DOÑA PALOMA-YOLANDA MARTÍN LÓPEZ, desembolsa 

SEIS EUROS Y DOS CÉNTIMOS (6,02 Euros), y en su 

pago se le asigna la participación social número 1. 

Y la Sociedad “BEAT GREEN, S.L.”*, desembolsa 
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TRES MIL TRES EUROS Y NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(3.003,98 Euros), y en su pago se le asignan 499. 

participaciones sociales, numeradas de la número 2 

a la 500, ambas inclusive. -—=--======----==---=--- 

i La realidad de las aportaciones dinerarias se 

Í me acredita mediante certificación de depósito 

correspondiente a nombre de la sociedad en entidad 

de crédito. La certificación de depósito, vigente, 

la tengo a la vista y dejo unida a esta 

TERCERO.- Los socios constituyentes en este 

acto y por unanimidad acuerdan como estructura de 

la administración de la sociedad, que ésta sea 
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regida por UN ADMINISTRADOR ÚNICO, por lo que 

designan como Administrador Único, que ha de 

administrar y representar a la Sociedad, por tiempo 

indefinido, a DON LUIS-MIGUEL TRIGUERO GÓMEZ. ----- 

Dicho señor acepta el: cargo, y declara no 

hallarse incurso en ninguna dé” las 

incompatibilidades establecidas por la Ley 5/2006, 

de-10 de Abril, la Ley 14/95, de 21 de Abríl, de la 

Comunidad Autónoma de Madrid o cualquier otra de 

carácter autonómico. -—-=—=—=== + ernrornntomon 

A tales efectos, se hace constar expresamente 

la prokibición de ocupar cargos en esta sociedad a 

lag personas deciarádas incompatibles en dichos - 

textos legales. "+= >+= ono noo- 

CUARTO.- Los comparecientes acreditan que no - 

existe otra sociedad con igual denominación que la 

que aquí se constituye, por medio de certificación 

expedida por el Registro Mercantil Central, que me . 

entregan 

  

QUENTO.- .Al amparo del Reglamento del Registro. 

Mercantil, los constituyentes consienten 

expresamente la  inseripción parcial de esta 

escritura y de los Estatutos a ella incorporados, 

en el sipuesto de que cualquiera de sus cláusulas o 
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estipulaciones adoleciere de algún defecto a juicio 

del Registrador Mercantil. -=-==="=====—==========---- 

SEXTO.- Yo, el Notario, advierto expresamente a 

los comparecientes de la obligatoriedad de la 

inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil. nn - 

Previamente informados por mí, los 

i 
i comparecientes renuncian al procedimiento 

telemático de constitución y de conformidad con lo 

establecido en el Reglamento Mercantil, los 

otorgantes SOLICITAN expresamente la inscripción 

parcial de la presente escritura, en el supuesto de 

i que algún extremo de los. hechos, actos o negocios 

jurídicos contenidos en ella y susceptibles de 

inscripción adoleciese de algún defecto, a juicio 

del Registrador que impida la práctica de la misma. 

SEPTIMO.- EXENCIONES.- Se solicita la exención 

del concepto operaciones societarias, respecto de 

.esta escritura de constitución de sociedad 

limitada, de conformidad con el Artículo 45.1B.11 

 



  

    
   

del texto refundido del Impuesto de Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y la 

exención de tasas por la publicación en el 

B.O.R.M.E. de conformidad con lo dispuesto en el 

Real Decreto 13/2010. ===“ ..- 

AUTORIZACIÓN 

Leo la escrítura a los otorgantes, por” su 

elécción, la encuentra conforme y firman coúmigo, 

el Notario, que les hice las reservas y 

advertencias legales, de modo especial la afección 

al pago del impuesto correspondiente dentro del 

plazo legal, y las relativas al artículo 3 de la 

L.O. 15/1999 de protección de datos de carácter 

pérsonal, y doy fe de toda ella, extendida En 

cuatro folios de papel exclusivo para documentos 

notariales, serie A P, números 3633667 y los tres 

fotios siguientes correlativos en orden, el ultimo 

de los cuales, es el presente. -—------==--=--=-- .o.--- 

Siguen las. firmas de los comparecientes. - Signado: 
A.- OOMEZ-MARTIRHO, -Kubricado y sellado. ---=====-- 
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ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA MERCANTIL “DK 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA “GRAYDEN DOS 
IBERICA, 5.L.”. 

ARTÍCULO 1*.- DENOMINACIÓN. - NORMAS APLICABLES. 
La Sociedad de Responsabilidad Limitada que se 
constituye con Ja denomínación de "GRATDEN DOS 
IBERICA, 9.5.", se xegirá por lo dispuesto en el 
R.D. Legislativo 1/3010 de 2 de Julio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la ley de 
Sociadades de Capítal, 

| ARTÍCULO  2*.- DURACIÓN Y  COMIENNO DE 
OPRRACIONES.- La sociedad se constituye por tiempo 

1 indefinido y comenzará sus operaciones el día de la 
. fecha. de su constitución. Si ln Ley exigiera para 

: el inicio de algunas de las operaciones enumeradas 
j en el artículo 4” la obtención de licencia 

adaínistrativa, la inecripción en un Registro 
| público o oulmlquier otro requisito, ao podrá la 

sociedad inicíar la citada actividad específica 
hasta que el requisito exigido quede cumplido 
conforme a la Ley. 

ARTÍCULO 3*.- DOMICILIO. 
ia socisdad se domicilia en MADRID, cuelle de 

Castelló, número 24. 
Podrá el órgano de administración establecer, 

suprimir O trasladar, sucursales, agencias O 
delegaciones en cualquier lugar de España o del 
Axtranjero. 

ARTÍCULO 4*.- OBJETO SOCIAL. 
La Compañía dedicará su capital y actividades 

a
   

-De «actividad, negocio y promoción 

-1- 

220% 0 
m1»   
 



inmobiliaria. 
Cuedan excluidarn todes aqubllas actividades 

para cuyo ejercicio la Ley :exija requisitos 
sepecialer que no queden cumplidos por esta 

ARTÍCULO 5*.- CAPITAL SOCIAL.- PARTICIPACIONES. 
sl tal social, que :astá totalmente 

; ', 88 £ija en TRES MIL DIME (3.010) 
BPROR, dividido en; (880) paerticipaciónes 
sociales, indivi len, de REIS NUBOS Y DOS 
OÑerinos (6.02 Rubos), de valor nominel cada un, 
numeradas correlativamente del 1 al 500, ambos 
inclusive. 

asomo, e, COPROPIADAD, 

    

e jane senitten A ; 
De ubufgueto, — prenda “de 

sociales será el esteminado en la 
oa cines de Capita. :          
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DE LA SOCIEDAD. . 
Sin perjuicio de las facultades que por ley o 

por estos Estatutos correspondea a la Junta 
General, la sociedad podrá ser representada, 
dirigida y administrada, alternativamente y “in 
necesidad de modificación estatutaria, por: 

Un Administrador Único (que ostentará la 
representación de la Sociedad). 

Dos, tres o cuatro Administradores Solidarios 
(que ostentarán la representación de la Sociedad de 
forma indistinta). 

Dos Administradores como mínimo y Cinco como 
máximo (que ostentarín la representación de la 
sociedad mancomunadamente al menos dos de ellos). 

O un Consejo de Administración, que estará 
compuesto de un mínimo de tres y un máximo de doce 

; miembros (que actuará colegiadamente, por mayoría). 
La Junta elegirá el Srgano de ante ración, 

. cuyos miembros podrán ser co n socios de la 
1 Sompañta, y Cuyo nombramiento será por tiempo 

: . 
No podrán ser administradores las personas 

incursas en los supuestos contemplados en el 
artículo 213 del R.D. Legislativo 21/2010 de 2 de 
Julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades de Capital, y cualesquiera 
otra de Indole Estatal o de Comunidad Autónoma 

7 aplicable. 

ARTÍCULO 10*.- PARTICULARIDADES DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN. 
El Consejo detezminará las personas que han de 

desezpeñar los cargos de Presidente y Secretario. 
El Presidente y el Secretario serán sustítuidos en 
sus ausencias oO situaciones de imposibilidad 
omentánea por los Consejeros que, a tal efecto, el 
Consejo designe. El Secratariío puede no ser 
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Consejero. 
El Consejo de Adminisrración «e peunirá en los 

días que sl mismo acuetde y siempre que lo disponga 
su Presidente o lo pida uno de «us componentes, en 
cuyo cásó ss convopará por aquel para reunirse 
dentro de los quince días siguientes a la petición. 
La convocatoría sa hará siempre por ercrito 
dirigido péxrsónalmente a cada Consejero, con una 
antelación mínima de cinco días de la fecha de 12 
reunión. El Congajo de Adiinistración quedará 
válidivente conttítuido cuando concurran a la 
reunión, presente o representados, la mitad más uno 
de sus cominantes. 

Le XÉPIOBOBCACIÓN para. concurztr 22 Consejo 
habrá de 2etanr necarariménte en otró Consajero. 

Los acuprdos se to Por mayoría absoluta 
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pérdidas-, disolución y extinción de la Sociedad, 
se regularán por lo dispuesto en la Ley de 
Sociedades de Capital. 

ARTÍCULO 14*.- EJERCICIOS. 
Los ejercicios económicos serán anuales y 

coincidirán con el año natural. Por excepción el 
primer ejercicio comenzará el día del inicio de las 
operaciones sociales.   ARTÍCULO 15*.- SOCIRDAD ONTPERSOMAL. 

Tanto en el caso de que la Sociedad se 
constituya por socio único 0 que, paso 
posteriormente ¡2 dicha situación, será de 
aplicación a la misma todo lo dispuesto en los 
artículos 12 “al 14, ambos inclusive, de la Ley de 
Sociedades de Capital. 

  

! ARTÍCULO 216*.- FUERO Y JURISDICCIÓN. 
Para cuantas cuestíores se susciten entre la 

Sociedad y los socios, o entre socios por motivos 
sociales, serán sometidos, si llegan a la vía 
contenciosa, a la jurisdicción de los Tribunales as 
Jusgados del domicilio social, 2 los 
expresamente se entienden sometidos los socios y 

FTE pu 

  
 



    

    
  

MARCOS A ALAPONT HERNANDEZ, en mu calidad de Apoderado 
del Banco de Sebadell, SA. oficina de MADRID 

CERTIFICA: 

Que a jos efectos de lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Limitada 
y nido Reed del Regitro Meccantíl, a ct na pu 

a e 90 0002377443 

cd e OS PRESI DO NODO BÍO acne a concepto, 

nda» aportación para constitución de la referida sociedad. 

Y para que cout sita 04 afectos oportunos, expedicsos la prompto on Madrid, 
velatda de noniecbrs de dos sl unce : 

PA. del Banco de Sabadell, S.A. 
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PRINCIPE DE VERGAMA, $4 
TELÉS, HOR BR 44 42 

24006 MADAIO. 
REGISTRO MERCANTA, CENTRAL, 
SECCION DE DENOMINACIONES 
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CERTIFICACION NO. 11156513 

, Registrador Mercantil Central, DON Antonio García Conesa 
en base a lo narenado es 

D/DA. BEAT GREEN, 
en solicitud regantáda “ai píario con fecha 07/11/2081, antento 11158297, 

CERSIFICO: Que NO FIGURA registrada la denominación 

$h6 GRAYDEN DOS IBERICA, 5.L. HH 

En consecuencia, QUEDA RESERVADA DICHA DENÓMINACION a fevor del citado 
interesado, por el plazo de SUIS Panas dende la fecha que a continua- 

orme a lo establecido en el artículo 412,1 del regla- ción 
sento del Registro Mercantil. 

  

Madrid, a Ocho de Noviembre de bos Mil Once. 

  

  

NOTA.- Esta certificación tandrá una vigencia, a efsotos de vtor: miento 
de escritura, de TRES MESRS contador desde la fecha de qu expudición 

A lo establecido en el art. 414.1 del Reglamento del Reglstzo conf: 
Mercantil. 
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ES PRIMERA COPIA LITERAL de su matriz con la que 
concuerda fielmente y donde queda anotada. La 
expido a instancia de "GRAYDEN DOS IBERICA, S.L.", 
en nueve folios de papel exclusivo para documentos 
notariales, serie , números AR6038171, AR6038172, 
AR6038173, AR6038174, AR6038175, AR6038176, 
AR6038177, ARS038178 y AR6038179, el “último para la 
consignación de notas por los registros y. oficinas 

píbligas. MADRID, Al día 
otorgámiénto. DOY FE. ------=--- 

  

Aplicación Arancel: 

de o Bases DEC 

rca de MORA LY ana 

Suenos + Nam 12847. ses. 

  

   
FICIMA COLABORADORA EN LA assTióN », 

Ñ CAN 
1 Z 

TIL 066010033881 , 

a TRANSMISIONES PATA ta 
£n feohs Tr 40 Presento 

a. 

ipnsracnzos es . qomo EXENTA a NO SUJE 

bueéa pendiente de posprobrdrén adminicirativa 
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ESTE FOLIO EN BLANCO, RUBRICADO a INCORPORADO 
A LA COPIA DE.LA ESCRITURA POR'-Mi'. AUTORIZADA BÁJO EL NUMERO 
2900 DE MI PROTOCOLO DEL AÑO 2011, A LOS RFECTOS DEL ARTICULO 
241 DEL VIGENTE REGLAMENTO NOTARIAL .
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID. 

TRADOR MERCANTE. que suscribe previo 
calificación del dotuménto precedente de; 
cán los artículos 18 del Código de Comertio y 

del Registro Mercantil, ha resuélto 
u:ifscripción en el: 

  

   
  

    
  

11 Z A e , « 

PRESENTADO 1413420 a! FoLo: 59 , 

me INSCRIPCION: 4 
mor a) 

Se hace constar la no inclusión de la/s versona/s nombrada/s a «que se refie. 
la inscrivción vracticada en este Registro en virtud dé este documento. 
Registro de Resoluciones Concursales conforme a lo dispuesto en el artículo. PSU b. E 
del Reglamento del Registro Mercantil   

de 2.011 

   
       Aplicada la Reducción de los R.D,L. 6/1999 y 4 

BASE: DECLARADA 

SETENTA Y DOS CON TREINTA CÉNTIMOS 
Mee 2 30 

   

   

  

   

A efectos de la Lay Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Caréete 
Personal, se hace constar que los datos personales expresados en «el título fntcribible y lor de 2 
presentante, han sido incorporados a los libros de este Registro y a los ficheros inforustirados que 
se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador. En cuánto rediite comáitib: 
con la legislación específica del intro Mercantil, se recongce a Los interquetiós los déreibke 
establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejertitarios dirigiendo un escrito a la diregtit 
que figura en el encabezamiento de la factura adjunta. 

  

INSCRITA EN EL CENSO DE ENTIDADES JURÍDICAS 18 

DEL MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA CON EL C.l, 334 S 4 
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID PAGINA : 

LISTADO DE ENVIO AL BORME DE ACTOS 

(Entrada 141.542,0/2011) 

  

GRAYDEN DOS IBERICA SL - B36343191 
  

Constitución 
Fecha de Comienzo de Operaciones: 23/11/11 
Duración: indefinida 
Negativa del REMIC : 2011 / 156513 

Objeto Social: LA ACTIVIDAD, NEGOCIO Y PROMOCIÓN INMOBILIARIA 

Domicilio: C/ DE CASTELLO 24 
Población: MADRID 
Provincia: MADRID 

Forma Social: Limitada 
Capital Suscrito: 3.010,00 euros 
Capital Desembolsado: 3.010,00 euros 

Nombramiento de miembro de órgano adm. 
Sujeto Nombrado : TRIGUERO GOMEZ LUIS MIGUEL 
Cargo o Función : Administrador único 
Fecha de nombramiento: 23/11/2011 - Fecha de terminación (**) : INDEFINIDA 
NIF/CIF: 51332998B 

Datos Registrales: 
Tomo: 29431, Libro: 0,Folio: 53, Sección: 3, Hoja : M 529733 

Inscripción o anotación : 1 / Fecha: 13/12/2011 Año Pre.: 2011 

Importe de publicación en BORME : 54,58 

La presente información se certifica a los efectos previstos en el apartado 2 del artículo 25 
(rectificación de errores) de la Orden del Ministerio de Justicia de 30 de diciembre de 1991. 
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